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FKANQUEO CONGER,TADO
PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA CAPITAL
Por un mes........... 
Por tres meses. . . 
Por sais mesas . . , 
Por un año...........

FUEIA DS LA

Por un mes...........  
Por tres meses. . . 
Por seis meses . . . 
Por nn año...........

2'00 pesetas
5^50 »

10'50
20'50
CAPITAL

2'50 pesetas
7'00

12'50
24'00

Námeros sueltos, 25 céntimos uno
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SE PUBLICA LOS MARTES, JÜEVES Y SABADO 
Aovkmtwom.-No «e admitirán, jara la inserción, ooxunicacionee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo loa interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
Laa leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias v territorina d» H Qa «ZZZ
Africa, sujeto? a la legislación peninsular, a ios veinte días de su^promulgaoión, i El pogo^de’l^s'usSu?'^™'  ̂ Diputación Provincial.
SI «n el as no se dispusiere otra cosa. Se.entiende hecha la promulgación el d¡« ií oripeSeTc-te veXu ™ P» 1» tanto, solo se atenderán los sns-
eu que termina la inserción de la Ley en la Oíost*. (Art. 1.» del Código Civil) i de la Csnitíl Ur í-’i" acompaiSadas do su importe, debiendo hacerlo los de fuera

Oif» J’™‘al o letra de fácil oobre.
?

ORDEN CIRCULAR
214

Excmo. Sr.: Recuerdo a V. E 
el exacto cumplimiento de lo dis «« lo .Jz. m 1 ' teles y programas en que se esta

' blezcan las condiciones de abode 1870, y especialmente en sus 
artículos 19, 25 y 49, la obedien
cia a lo prevenido en los artículos 
62, 63, 70, 104, 117 y 119 dei Re
glamento dictado para la aplica
ción de aquélla; y la observancia 
del artículo 13 del Convenio de 
Berlín, promulgacíocomo Lej^ de 
la República española, con fecha 
5 de agosto de 1932; y, por tanto, 
la Circular de este Ministerio 
que, con fecha 8 de junio de 1926, 
1.8 íué dirigida acerca del particu
lar, cuya Circular dice así:

«Teniendo noticias de que al
gunas Empresas teatrales o mu
sicales, Sociedades o estableci
mientos públicos, valiéndose de 
sutilezas sofísticas, vienen dé
fi audando los derechos que a los 
autores o propietarios de obras 
teatrales o musicales les conceden 
los preceptos de ia Ley y Regla
mento de la Propiedad intelec
tual; reconocido como está el de
recho que todo autor o propieta
rio de una obra teatral o musi
cal, o su representante, tiene pa
ra retirarla del teatro o lugar 
donde se e-jecute, cuando la Em
presa o dueño deje de abonar un 
solo día los derechos correspoa- 
dientes y que deben ser conside- ' 
rades como im depósito en poder 
ds las Empresas tie teatros y es
pectáculos públicos.

Estando prohibido ejecutar en ’ 
teatros, cafés u otro sitio público 
alguno en todo ni en parte, obra 
teatral ni musical, sin previo per
miso del propietario; que tlicha 
prohibición alcanza también a las 
representaciones dadas por So' 
ciedades constituidas y sin que 
éstas puedan eximirse del pago 
de derechos de representación, 
aunque el precio de entrada esté • 
comprendido en el consumo de 
génsro.s que se expendan en la ; obras y composiciones literarias
Sociedad o establecimiento; y ’ -
que, solamente están libres del
pago dei derecho de propiedad y 
de la obligación deí previo per
miso del propietario, la ejecución 
de las obras musicales en funció- ’ 
nes religiosas, en actos militares, ■ 
e n serenatas y en solemnidades 
civiles a que el público puede ‘ 
asistir gratuitamente. ¡

Preceptuándose por el vigente 
Reglamento de espectáculos y 
Decretos de 2 de enero de 1889 y 
27 de junio de 1896, que no podrá 
V erificflf se espectáculo público de 

ningún género, sin que la Autori
dad gubernativa tenga conoci
miento del cartel o programa con 
veinticuatro hr ras de anticipa
ción, por lo menos, y lo haya au
torizado con el .sello correspon
diente, y, que, tratándose de car- 

no, con tres días de antelación de 
i darle a conocer al público y que, Î

además, ai solicitar las Empresas ' 
o particulares el permiso corres- ; 
pon diente para la representación 
pública de cualquier obra, debe- 

; rán acreditar haber obtenido la 
: autorización previa del propieta- i 
i rio o su representante, o bien de- I 
! mostrar haber satisfecho los de- ( 
í rechos de propiedad a los auto- i 
; res o propietario.? en la cuantía I 
; que previene el Reglamento vi- ;

gente de la Propiedad intelectual, 1 
o en la que resulte de convenios ■ 
particulares y que, en ca.so de no 
poder justificar dicho extremo, 
tienen la obligación de depositar 
antes de comenzar cada una de ' 
las representaciones el importe 
de los derechos correspondientes 
al autor o autores de las obras, 
depósito, que podrá constituirse 
en la caja general de este nom- ' 
bre o en las oficinas de los Go- ’ 
biernos civiles o Alcaldías, que Í 

, librarán el oportuno resguardo; ' 
’ que cuando el permiso se solicite '

por una sola función se acredita
rá asimismo haber obtenido el 
permiso, satisfechos los derechos 
de propiedad o .se hará el depósi
to correspondiente al importe de 
los dos tercio.? de las localidades 
que tenga el teatro o local donde 
haya de verificarse el espectácu
lo, a reserva de presentar al si
guiente día la iiquidadón defini
tiva del producto de la entrada.

leniendo a su vez en cuenta 
que las Autoridades gubernati
vas están cbligadss a pre.star el 
apoyo debido a los propietarios 
para hacer valer sus derechos, no 
.solamente cuando se trate de la 
ejecución de obras enteras, sino 
que también deben hacerlo cuan- 
do se ejecuten fragmentos de

o musicales, procediendo a sus
pender las representaciones o 
lectura de una obra literaria o 
musical, siempre que su autor o 
representante legal acuda en que
ja de no haber obtenido las Em 
presas o particulares el corres- 
por.dientc permiso.

Dispuesto como estoy a ampa
rar y a su vez asegurar a los 
autores los derechos de repre
sentación de sus obras, y en evi
tación de conflictos de orden pú
blico que puedan promoverse du
rante las representaciones tea*

traies por incumplimiento o ne- 
gif^í^ncia a lo legislado, recuerdo 

exacta observan
cia ríe lo estatuido en los artícu
lo.? 19, 25 y <49 de la ley de Pro
piedad intelectual y los 62. 63 
96, 104 y 119 dei Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha 
Ley, así como lo determinado en 
los artículos 3? y 4.® del Regla
mento 08 Policía de Espectáculos 
de 19 de octubre de 1913, y los 
preceptos contenidos en los De
cretos de 20 de enero de 1889 y 
27 de junio de 1896, anteriormen
te invocados».

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos interesa
dos. Madrid, ó de enero de 1933, 
—Casareis Quiroga.
Señores Director general de Se

guridad, Gobernadores civiles 
de todas las provincias >’ Dele
gados gubernativos de Mahón, 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 7 enero 1933)

WDWSTRIA Y COMERCIO
ORDEN 136

limos. Sres.: Habiendo surgido 
dudas acerca déla interpretación 
de la Orden de este Departamen
to de 25 de noviembre último, 

, que se refiere a la obligación de 
pertenecer a las Cámaras de Co-
mercio, industria y Navegación । 
de las personas o entidades que j 
se dediquen a la industria del car
bón, y aun no pareciendo funda
das las mencionadas dudas, dada 
la índole de la disposición citada 
y la imposibilidad de que sus tér
minos pudiesen ser aplicados co
mo derogatorios o modificativos 
de preceptos fundamentales de la 
legislación nacional, y muy singu
larmente de la Ley de 29 de junio 
de 1911, cuya base 4.*, párrafo 
3.", establece que son electores 
de las Cámaras de Comercio, 
entre otras Empresas, las Socie
dades que tribuían por la tarifa 
3.® de Utilidades y los contribu
yentes por Contribución indus
trial en las tarifas l.“, 2.“, 3.® y 
4.^ del Reglamento para ejecu
ción de aquéllas, que, en sus ar
tículos 17 y 68, obliga a contri
buir para las Cámaras a las per
sonas jurídicas y naturales que 
paguen contribución por ejerci
tar el comercio, la industria o la 
navegación y concretamente, a 
las Sociedades y contribuyentes 
antes detallados,

Este Ministerio ha resuelto dis- 

poner que, como interpretación 
del alcance de la Orden de 25 de 

; noviembre último, se entienda 
que las únicas personas, natura
les o jurídicas, así en relación 
con la industria y el comercio de 
carbones, como con cualesquiera 
otras actividades económicas, 
que están exentas de pertenecer 
y, por lo tanto, de contribuir a 
las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, son las que lo 
estuvieren de tributar al Estado 
por contribución industrial y uti
lidades, en la cuantía fijada por 

i las disposiciones citadas.
Madrid, 2 de enero de 1933.-— 

Marcelino Domingo.
Señore.s Directores generales de 

Comercio y Política Arancela
ria 3" de Minas y Combustibles.

fGaceía 9 enero 1933)

ORDEN
221

Bnio. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la regia primera 
de la Orden de 3 del actual y la 
de 11 siguiente, convocando a 
oposiciones para cubrir seis pla
zas vacantes de Oficial de Admi- 

i nistración civil de segunda clase 
' en diferentes Audiencias territo-

ríales, más otras seis que han de 
formar el Cuerpo de Aspirantes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal que ha 
de juzgar ios ejercicios quede 
formado: Como Presidente, don 
Juan Soto de Gangoiti, Jefe de 
Administración de primera ciase 
del Cuerpo técnico de Letrados 
de la Subsecretaría, y como Vo
cales, los Catedráticos de la Uni
versidad Central don Luis Reca- 
séns Siches y don Francisco Be- 
cefta González; don Luis Montal
vo Acítores, Jefe de Negociado 
de primera clase del referido 
Cuerpo técnico de Letrados, y 
don Vicente Gargalio Tarío, Jefe 
de Negociado de segunda clase 
de la Audiencia territorial de esta 
capital, actuando este último co
mo Secretario del mencionado 
Tribunal.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 14 de enero de 1933.— 
Alvaro de Albornoz.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
15 enero 1933)
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MISISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓK i

ORDEN ’
134 ,

Iltno. Sr.: En virtud de la au' * 
torización concedida en el núme- ! 
ro 3.°, de los artículos 36 y 37 del 
Decreto de 1.® de julio de 1931 
(Ley de la República de 9 de sep
tiembre de 1931), por Ordenes de 
este Ministerio de 28 de diciem
bre del mismo año y 30 de junio 
de 1932, se dispuso que la joma- ' 
da en los trabajos subterráneos 
de las explotaciones mineras no 
carboníferas, puliera continuar 
siendo de ocho horas durante el 
año actual. Y habiéndose recibí- • 
do en este Ministerio numerosas ; 
instancias de empresas mineras ' 
indicando la imposibilidad abso
luta en que la industria se en
cuentra actualmente para la re
ducción inmediata de la jornada, 
y habiéndose comprobado la 
exactitud de las causas alegada?,

Este Ministerio ha resuelto que 
la jornada en los trabajos subte
rráneos de las minas metálicas, a 
que se refiere la Orden de 28 de 
agosto de 1931, se podrá conti 
nuar ampliando hasta ocho horas 
durante el primer semestre del 
año 1933.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de diciembre de 
1932.—Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 8 enero 1933)

Gobierno de la Provincia
miWAS ;

203 ;
Don Sabino Ruiz y Ruiz, Gober- 

nador civil de la provincia de 
Logroño,
Hago saber: Que habiendo si

do renunciada por su concesiona
rio y admitida con fecha 12 la re
nuncia de la mina «Aldabe», ex- - 
pedients número 3.092, de 96 per
tenencias de mineral de hierro, 
sita en término de Canales de la 
Sierra, por providencia de la fe
cha indicada, he acordado decla
rar franco y registrable el terre- ■ 
no comprendido por la expresada 
concesión minera. i

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- ' 
nocimiento y según previene el ’ 
Reglamento de 16 de junio de 
1905 y transcurridos que sean ’ 
ocho días desde el siguiente a la = 
publicación de este anuncio los ; 
que deseen adquirir el terreno i 
franco, presentarán sus solicitu- j 
des en el Gobierno civil durante | 
las horas de oficina de nueve a | 
catorce, como previene el párra- 
fo 3.° del artículo 149 del Regla
mento citado, advirtiendo que en ; 
los dos días siguientes a los ocho I 
referidos se admitirán nuevas so- j 
licitudes, según ordena el artícu- I 
lo 1.® del R. D. de 18 de abril de । 
1913. í 

Logroño, 16 de enero de 1933. ¡ 
—El Gobernador, Sabino Ruis. I

CIRCULAR 223 i
No ajustándose la declaración í 

de vacante de la Secretaría del 1

A.yuntnmiento de Bañare? c les 
requisitos legales prevenidos en 
el Reglamento de Empleados Mu
nicipales de fecha 23 de agos
to de 1924 por haberse revocado 
el acuerdo da la citada Corpora
ción municipal en que se destitu
ye en el cargo de Secretario de 
la misma a don Segundo Cerece
da Fernández, he acordado, de 
orden de la Superioridad, elimi
nar la provisión de la citada pla
za del concurso anunciado en la 
«Gaveta de Madrid» de 7 de di
ciembre último y hacerlo público 
para general conocimiento y efec
tos oportunos.

Logroño, 17 de enero de 1933 - 
El Gobernador, Sabino Rtds.

Por la Dirección general de 
Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas:

«La novia de Escocia», «Ella o 
ninguna», (Casa Carlos Stella); 
«Noticiario español número 9», 
«Incendio de «El Siglo», de Bar
celona», (Casa Noticiario Espa
ñol); «Los muñecos juegan», «La 
perrera de Bolita», «Lacure.de 
aguas», (Casa S. I. C. E.); «La 
estatua vengadora», «Cruel des
engaño», «Tempestad de aimas», 
(Casa Artistas Asociados); »Quak 
Quak», «The explorer», (Casa 
M. de Miguel); «Actualidades 
UFA número 3», (Casa UFA); 
«La agencia», «O Kay», (Casa 
J. Soler); «Los cinco del jazz- 
band», (Casa Ernesto González); 
«El nacimiento», (Casa Riesgo 
Film).

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Logroño, 16 de entro de 1933. 
—El Gobernador, Sabino Ruis.

222
Con esta fecha haciendo uso 

Gobierno de la Provincia de Logroño
215

Relación de las concesiones mineras que según participa la Administración de Rentas Públicas de la 
provincia, han dejado de satisfacer el canon anual de superficie^ correspondiente al año próximo 
pasado y que por ministerio de la Ley deben ser declaradas caducadas y francos y registrables los 
tei renos comprendidos por las mismas.

Núm. de la 
carpeta

Nombre de la Mina Término donde radica Nombre del propietario
Importe de

Pesetas

)1 canon

GtS.

326 «La Providencia» Jabera Edmundo Guillermo Gunb 312 00
501 «Bilbao» Id. Edmundo G. Puente Pardo 117 00
712 «Argentina» Villavelayo Daniel Aresti 156 00
756 «Poyo» Mansilla El mismo 46 80
757 «La Regajos» Villavelayo El mismo z® 20
758 «Ombligúela» Id. El mismo 85 80
759 «Cobarajas» El mismo 78 00
760 «El Cerro» I(i El mismo 62 40
761 «Segunda Cobarajas» Id. El mismo 54 60
784 «La Paz» Id El mismo 148 20
785 «La Constancia» Id. El mismo 46 80
797 «Pilar» Navajún Dolores Zuriaga del Val 218 40
832 «Segunda Viniegras» Viníegra de Abajo Pablo Pradera Astarloa 374 40
865 «San Pedro» Brieva-Ventrosa Valentín Fernández 156 00

Lo que en cumplimiento de lo ordenado en el Real decreto de 21 de enero de 1928 («Gaceta» del 
22), se publica en este periódico oficial a fin de que los concesionarios de las minas relacionadas que 
estimen improcedente la declaración de caducidad por haber incurrido la Administración en algún error, 
omisión o defecto de procedimiento, insten la rehabilitación de las mismas ante el Iltmo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, dentro del plazo de treinta días, a contar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, pues de no hacerlo serán declaradas definitivamente canceladas al expirar el plazo.

Logroño, 17 de enero de 1933.—El Gobernador, Sabino Ruis.

de las atribucionc.? que me están 
conferidas, he autorizado al .se
ñor Alcaide de Ventrosa para 
echar estricnina en los montes 
de aquella jurisdicción, por un 
plazo que no podrá exceder de 
ocho días y dando comienzo a la 
operación tres después de publi
cada esta Circular.

Lo que gs hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 18 de enero de 1933.
—El Gobernador, Sabino Ruis.

HisiBaPraHtiüiWiiBS
SECCION DE VIAS Y OBRAS

ANUNCIO

Recibidas las obras de acopios 
para la conservación del firme 
de les kilómetros 1 al 3 del cami
no vecinal de Calahorra al Puen
te de San Adrián ejecutadas por 
el contratista don Melquíades Ve- 
lilla, y a fin de que pueda retirar 
la fianza constituida para res
ponder de la contrata a tenor de 
lo prevenido en la Real orden de 
3 de agosto de 1910 modificando 
el artículo 65 del pliego de con
diciones generales para la con
tratación de las obras públicas, 
ordeno a los señores Alcaldes de 
Calahorra, y San Adrián en cu
yos términos municipales se eje
cutaron las obras, que remitan 
a esta Diputación Provincial las 
reclamaciones que les hayan sido 
presentadas o las que les presen
ten contra el citado contratista 
en el improrrogable plazo de 30 
días a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación algu
na,

Logroño, 17 de enero de 1933. 
— El Presidente, D. Martines 
Moreno.

m «smns m »«

DELEGACIÓN

A.OU A.S
155

Don José Sánchez Marco soli
cita autorización para defender 
contra las avenidas del río Ebro 
la finca denominada «Dehesa de 
San Juan», situada en la margen 
izquierda de dicho río, en juris
dicción de Milagro.

Las obras proyectadas son: 
seis espigones de coronación es
calonada, con una longitud total 
de seis metros y sesenta centí
metros desde el borde .superior 
de ia orilla a la arista exterior 
de la base al nivel de aguas me
dias, distribuidos en el entrante 
cóncavo de 247 metros de longi
tud a partir del saliente pronun
ciado hacia el río en el ángulo 
Noroeste de la finca; el revesti
miento de la margen entre los e.?- 
pigones en dicho tramo y en el 
de 255 metros de longitud situa
do inmediatamente aguas arriba, 
y el revestimiento del dique inte
rior de la finca en 230 metros de 
longitud en el frente de la direc
ción de las aguas altas, comen
zando a 68 metros de distancia 
de la casa del motor.

Este último revestimiento se 
ha proyectado de encofrado.? me
tálicos relíenos de grava gruesa. 
El revestimiento de ia margen 
del río y el basamento de los es 
pigones hasta el nivel de aguas 
medias es de escollera formada 
con bloques de hormigón hidráu
lico de forma cúbica de ochenta 
centímetros de prista y el resto 
construido con bloques de la mis
ma forma y tamaño moldeados 
in situ.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al señor Delegado de Servicios

SGCB2021
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Hidráulicos del Ebro dentro del 
plazo de treinta días, a contar 
del siguiente al de la fecha de es
ta pub'icación.

Zaragoza, 10 de e n e r o de 
1933.-”E1 Delegado de ios Servi
cios Hidráulicos del Ebro, Vicen
te Núñez.

k Junta de Plaza y tornicaii 
de Burges

118
Hace saber: Que el dí.a 31 del 

actual, a las nueve horas y en el 
local que ocupa el Regimiento 
Cazadores de Caballería número 
4, celebrará concurso para la ad
quisición, a reserva de lo que la 
Superioridad disponga, de los si
guientes artículos:

PARA EL PARQUE DE BURGOS

355 qqm. de harina tic todo pan ; 
2.554 de cebada; 3.239 de paja de 
pienso; 50 de hulla; 50 de cok; 150 
de carbón vegetal; 200 litros de 
petróleo.

PARA EL DEPÓSITO DE LOGROÑO

51 qqm. de harina de 1.^; 180 
üíí harina de todo pan; 414 de ce
bada; 7 de sal; 304 de leña para 
hornos; 60 de carbón vegetal; 32 
litros de petróleo.

PARA EL DEPÓSITO DE PAMPLONA

78 qqm. de harina de 1.^; 327 
de harina de todo pan; 311 de ce
bada; 444 de paja para pienso; 4 
de sal; 50 de leña para hornos; 
SO de carbón vegetal; 100 de an
tracita.

PARA I AS PLAZAS DE

Bilbao. - 4 929 raciones de 
bada e igual número de paja

ce
de

pienso. ;
Santander.—l.S‘29 r&.cioí:it3 de : 

cebada e igual número de paja I 
de pienso. |

Saniófla.—3L5S raciones de J 
cebada e igual número de paja l 
de pienso. í

Estella.—3.'596 racicnes de ce- j 
bada e igual número de paja de ¿ 
pienso. I

El concurso se hará con sujo- j 
ción a las Ordenes Circulares de 1 
fechas Î.® y 26 de septiembre de | 
1932, publ¡cadas respectivamente j 
en los «Diarios Oficiales del Mi- j 
nisterio de la Guerra» números 
208 y 230 y pliegos de condicio
nes técnicas y legales que acom
pañan a la segunda de dichas Or
denes Circulares, los cuales se 
encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta, sita en la 
calle de San Francisco, número 
17, (Jefatura del Detall del Par
que de Intendencia), todos ios 
días labcrabks desde las diez a 
las trece iioras.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso, redactarán su pro
posición o proposiciones, ajus
tándose al siguiente modelo:

Don. . por sí o en nombre y 
representación de don...... domi
ciliado en...... calle de... ,, núme-

.., enterado del anuncio publi-re
cadoen .... para adquisición de 
artículos con destino a..... y con
forme con ios requisitos exigidos | 
en los pliegos de condiciones téc 
nicas y legales que acompañan a 
la O. C. de 26 de septiembre de 
1932 (D. O. núm. 230), ofrece....  
qqm., litros o raciones (en letra), 
ftl precio de pesetas ..... cén- |

I timos (en letra), para entregar ¡ 
; en los focales del Establecimiento I 
j o Plaza de.....que los respectivos j 
j Jefes de aquéllos determínen en I 
' el momento de la recepción del í 
i artículo.......................... ‘ I
j Acompañarán los siguientes । 
I documentos: I
I Cédula personal, último recibo I 
I de la contribución industrial, res- ¡ 
i guardo del 5 por 100 del importe | 
: de su oferta, justificaste del. in- I

greso de la cuota obligatoria del 
retiro obrero correspondiente al 
mes anterior.

A los que afecte:
Poder notarial a favor del fir

mante, caso de serio el «podera- 
de; la certificación a que hace re
ferencia el Decreto de 3 de di
ciembre de 1926 y la qu¿ previe
ne el Decreto de 24 de í^GÍestbre

JíAisleficia en iiif poiier en fin del tiiines- 
ire anferfÿr................................  ,

Fiiffresos en el trimestre lie. esta cuenta.

CAltGO................................
Data por ptfffos cerificatlos en igual tri

mestre..............................................

de 1928.
Burgos . de 193 ...

OwslH ils fooilos Msciite Js loireño
CUENTA del cuarto trimestre del efercicio de 1932 que rinde 

el Depositario que suscribe de las operaciones de Ingresos y 
Pagos verificados en la Cafa de su cargo, a saber:

Primera parte.—CUENTA DE CAJA
Presupuesto 

ordinario refun
dido

Ptssetas Cts.

Preaupuesto ex
traordinario A

Pesetas Cts.

Presupuesto ex
traordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Ct'9.

78201 48
529011 97

.243813 57 
»

.................
» 
»

322015 05
629041 97

60724.3 45

114669 ‘29

243813 57

75188 39
*

»

851057 02

489857 68

192574 16 168625 18 » 861199 34

(Firma y rúbrica)
NOTA.—El suministro será en 

el mes de ni irzo próximo en las 
Plazas de Bilbao, Santander, 
San toña y Estella, y podrá ser 
aumentado o disminuido en el 
transcurso del mes, según las ne
cesidades del servicio, compro
metiéndose en el primer caso el 
ofertante a suministrar ei exceso, 
al mismo precio, que el de adju
dicación, sin derecho a reclama
ción alguna en ambos casos; sien
do la ración de cebada de 4 kilo
gramos y la de paja de 6 kilo
gramos.

Burgos, 6 de enero de 1933.— 
Por acuerdo de la Junta: El Co
mandante Secretario, Adolfo 
Zaccagnini.—V.® B °; El Presi
dente, Anduiza.

Tribunal Provincial de lo te 
tencw$o-Á4niini$tralivo de 

Logroño
ANUNCIO

Becíírso mini. 3 de 1933
151

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por den Saturni
no Herrero Lapefta en represen
tación de la .Sociedad de Auto
móviles de Cervera del Río xAl- 
hama fechado d cuatro de enero 
interponiendo recurso ccntencio- 
soadratnistratívo sobre y contra 
acuerdos adoptados por el Tribu
nal provincial económicoadmi- 
nistrativo referente a la exac
ción de responsabilidad por ocul
tación; y hibiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de U vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 12 de enero de 1933. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz. — V.'® B.": El Presi
dente del Tribunal, Cayetano 
A, Ossorio. i

K.vistsnciii ent mi poder para et trtmes-

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS
Saldo del tri- Operaciones TOTALmaître ttuteriori realizadas en de las operad»-

por oparacionesi esta aes hasu
IN G REbOS realizadas j tfimestre est 9 trimestre

Pesetas Ct«.j
Pesetas Cts. Pesetas CU.

1 Rentas ......
J

15693 84! 4946 46 20639 30
2 Bienes provinciales .... 19446 90; 2780 86 22227 26
3 Subvenciones v donativos . 69298 03! 32684 27 101977 80
4 Legados y mandas .... » í >
5 Eventuales y extraordinarios s indem- 1

nizaoiones...................................... 1898 68 629 70 2023 33
6 Contribuciones especiales . » »
7 Derechos y tasas .... 16072 16 9418 10 25490 26
8 Arbitrios provinciales. > »
9 Impuestos y recursos cedidos por el

Estado . . . . . 22184 75 70110 68 92296 38
10 Casiouts de recursos municipales 367528 10 833249 21 700777 31
11 Recargos provinciales. 141775 06 60760 74 202635 80
12 Traspaso de obras y servicios públicos » » »
13 Crédito provincial .... * »
14 Recursos especiales . =» > »
15 Multas ...... » » >
16 Mancomunidad interprovincial . > » »
17 Reintegros . . 6480 53 1582 19 8062 72
18 Fianzas y depósitos .... » » »
19 Resultas................................................ » > »

Presupuesto ordinario . 659868 616160 66 1176028 66
19 Resultas incorporadas al mismo . 1142074 72 12881 31 1164956 03

Presupuesto ordinario refundido . 1801942 72 529041 97 2330984 69
Presupuesto ordinario (A) . > »
Resultas incorporadas al mismo . 694507 36 » 694607 36
Presupuesto extraordinario (B) . » » »
Resultas incorporadas al mismo . » » »

Total general. 2496450 08 529041 97 3025492 05

PAGOS
1 Obligaciones generales 223721 80 40774 ‘28 ‘264496 08
2 Representación provincial . 6708 55 1949 50 8658 05
3 Vigilancia y seguridad » » »
4 Bienes provinciales .... 189629 40 139629 40
5 Gastos de recaudación. 3372 96 8876 50 7248 46
6 Personal y material . • . . 13275‘2 06 40888 19 173640 25
7 Salubridad e higiene .... » 1000 1000
8 Beneficencia ..... 517694 22 208819 51 7‘26413 78
9 Asistencia social. . . . . 4357 90 2442 16 6800 05

10 Instrucción pública .... 32320 76 17964 25 50285
11 Obras públicas y edificios provinciales 97997 65 62378 82 160376 47
12 Traspaso de obras y sorvicios públicos

del Estado............................................... » » »

13 Montes y pesca...................................... » » »
14 Agricultura .y ganadería 30786 26 14165 67 44951 82
15 Crédito provincial .... » »
16 Mancomunidad interprovinciales. » » »

17 Devoluciones . . . 952 02 » 952 02
18 Imprevistos ..... 4654 43 176 60 4730 03
19 Resultas................................................ > >

Presupuesto ordinario . 1194747 99 394488 37 1689181 36
19 Resultas incorporadas ai mismo . 528998 26 20286 92 649229 17

Presupuesto ordinario refundido . 1728741 24 414669 ‘29 2188410 58
Presupuesto extraordinario (A) . »
Resultas incorporadas al mismo . 450693 79 75188 39 525882 18
Presupuesto extraordinario (B) . > »
Resultas incorporadas al mismo . » » »

Total general. 2174435 08 489857 68 2664293 71

La preoódente cuenta está conforme con lo Ç[uô resulta de los libros de la De
positarla de mi cargo, y con los documentos que en su día so unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 31 de diciembre de 1982,—El Depositario, JE. Mansanaves.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de 

los libros de esta Intervención de mi cargo.
En Logroño, a 6 de enero de 1988. — El Interventor, S. Par do,—y El

Presidente, D, Martina Momio,
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— ...... . resumen dejos presupuestos de O A g» T O » de los Ayuntamientos de la provincia, clasificados

PUEBLOS

Agoncillo
Aguilar del Río Alhama 
Albelda 
Alberite 
Alcanadre 
Aldeanueva de Ebro 
nîêsânco 
Anguiano 
Arnedillo 
Ausejo 
Badarán 
Baños de Río Tobía 
Briones 
Casalarreina 
Castañares 
Cenicero 
Cornago 
Cuzcurrita 
Enciso 
Ezcaray 
Fuenmayor 
Grañón 
Grávalos 
Huércanos 
Igea 
Lardero 
Munilia
Murillo de Río Leza 
Nájera 
Nalda 
Navarrete 
Ocón
Ortigosa
Pradejón 
Quel 
Ribaflecha 
Rincón de Soto 
San Asensio 
San Millán de la Cogolla 
San Vicente 
Torrecilla de Cameros 
Treviana 
Tudelilia
Viguera 
Villamediana 
Villar de Arnedo

Totales. . . .j 

(Continuard)

Capitolo I

Obligaciones 
generales
Pesetas Cts.

Capítulo II

Representa
ción muni

cipal
Pesetas Cts.

Capítulo iii

Vigilancia 
y seguridad

Pesetas Cts.

Capítulo IV

Policía urba
na y rural

Pesetas Cts.

Capítulo V

Recaudación

Pesetas Cts.

Capítulo VI

Personal 
y material 
de oficina

Pesetas Cts.

Capítulo vil

Salubridad 
e higiene
Pesetas Cts.

Capítulo VIII

Beneficencia

Pesetas Cts.

Capítulo IX

Asistencia 
social

11735 05 400
30138 70 500
10204 23 600
9408 77 300
7257 46 500

163^7 04 ánn
•10365 90
11053 78 600
6517 55 200

17453 72 550
8044 74

12764 14 400
22327 73 800
9968 53 600
8345 800

21979 03 300
5134 500

12726 47 50
5731 25

23923 75 1000
14514 23 485
7568 28 150
8866 99 150
7950 600
9518 29
6431 73
6503 250

18637 40 250
30052 66 300
5409 97 170

18686 87 200
9198 69 800

43293 70 1000
13362 47 1000
14945 88 500
8476 30 150

11089 90 365
81997 65 600
4856 80 200

14991 46 300
13511 §0 350
10717 35 500
5907 26 400
5456 58 160
9464 41 200

12746 81 800

229

732

2454 25 
200
285 90

2750 80 
2190

2535 40

3192
160 

3228 
2860
1638 75

100

100
85

125 
3299 55

326 45

100 
1533 
1460

3730

210

273 75
85

3125 
4697 
5050 
4059
4822 
8880
1765 
3576 50 
2675
9088 75 
3723 75 
2124 
7131 25 
5990 
5720 
8377 75 
4898 75
1200 
2735
4139 

12125
4029 
2436 25
2600 
2603
3750 
3898
4945 75 
6852
1520 
7092 65 
2300 
2500 
3126 
4859 80
5122 
5478 25

13475 
1750
4392 50 
2686
5490 
3385 54
1085 50 
5550
4131 75

1000

2220 
1200

1800

870 
400
500

500
1330 
1865
1000 
1642 50
742 40 
700
250

3029

365

1200 
300
800

1500
1200

12286 75 
880

1250 15

600 
1620
1688 41
200

300 
800

800
460

8697 50 
8175
6300
5435 
6255
8410
5100 
5861 25
4460 
9585
5155
8567 50

10428 12
12187
8325 
9500
6426 75
4517
5356

10346 50
10580
4371 25 
4978
5965 
7107
6735
5555
6580

10500
5462 g5
7102 50
5880 
6495
7365
8175 
9626
6000 
9363
8848
8653 50
8700
2100 
5490
4350 
9142 70
6430

ML
3025 
1325
2419 79
1511
4371 95 
4960
2135 52
1340 
2900
2123 50
250 

2065
50507 54

1600
150 

11599 15
2745 82 
2480
2701 25 
5586 78 
3210
1365 
1893 05 
1845 79 
4300 29 
1390
861 35 

4058 56 
5113 
1600 
1910 15 
1730 
5950 
4615 
2780 75 
3420 45 
3000 
1000
250 

1700 
1633 
1450
2620 87 
2605 87 
1937 70 
1744 03

fNICIPIOS 
3330
5562 86 
3637 50 
3420 
4400 
6280 
4040 49 
3419 53 
4424 
3600 
2758 88
400 

4790 
3725 
4100 
8753 
4844 99 
3210 
3601 
6673 90 
8723 50 
3200 
3225 
6190 
3850 
2600 
2611 50 
3439 
8510 
3384 02 
6848 58 
4074 
9143 25 
4835 
4065
985 

4000 
8329 13 
1011 
6920 90 
3550 
2500 
3885 
3305 
4410 
3740

DE 1.000
97

168
133
225
244
377
194
108
179
180
196
208
409

2230
200
415
108
200
72

549
375
216
270
150
396
209
232
220
700

72
345
125
194
350
370
230
232 50
365
150
216
73

300
281
82

108
150

605573 32 18370 36723 85 210960 74 45299 21 330641 82 169782 16 202306 03 12894 50

ndoiMtu
EDICTO 209

Don Martin Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad,
Por el presente hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen 
autos de divorcio promovidos por 
el Procurador don Luis Sáez-Be- 
nito en nombre de don Juan 
Camps Benseny contra la esposa 
deéstedofta Jacoba Calpe Lina
res, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha se 
ha acordado conferir traslado de 
la demanda a la demandada la 
citada doña Jacoba Calpe Lina
res y emplazarla para que dentro 
del término de veinte días compa
rezca en los autos en forma y 
conteste dicha demanda, aperci
biéndola que de no verificarlo le j 

parará el perjuicio a que haya 
lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que sirva de em
plazamiento a la demandada doña 
Jacoba Calpe Linares.

Dado en Logroño, a 12 de ene
ro de 1933.—E/ Martín N, Caste
llanos.—-D. S, O,, Jesús Alfeirán 
Tabeada.

Don Alejandro Ruíz Castroviejo, 
Juez Municipal de esta ciudad 
en funciones de Instrucción de 
la misma y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la pieza de responsa
bilidades del sumario número 54 
del año 1931, seguido por hurto, 
contra Valentín Manzanares Her
vías, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha, sacar a pú
blica y primera subasta la finca 

urbana embargada a dicho pro
cesado, sita en término municipal 
de San Miílán de la Cogolla, para 
hacer efectivas las costas en di
cho sumario, habiéndose señala
do para la subasta las doce de la 
mañana del día diez de febrero 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y con las condicio
nes que a continuación se dirán:

Finca que se saca a subasta
Una casa en la calle del Fac

tor; que linda derecha, Nicolás 
García; izquierda, callejón servi
dumbre, y espalda, Antonio Man
zanares; tasada en mil pesetas,

Condiciones de la subasta
l .“ No se admitirá postura 

que no cubra Jas dos terceras 
partes del valor de la finca que 
se saca a subasta,

2 .^ Para tomar parte en la 
misma será necesario consignar 
previamente en la mesa del Juz

gado o Establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la ta
sación de la finca.

3 .^ No existen títulos de pro
piedad de la misma y no aparece 
gravada con carga alguna según 
consta de la certificación expedi
da por el Registro de la Propie
dad,

Dado en Nájera, a once de ene
ro de mil novecientos treinta y 
tres.—E/ Alejandro Ruiz.— 
P. S. M., Angel F. Villamar.

184
Don Miguel Ruiz Cabello, Juez 

Municipal de este pueblo de 
San Felices, provincia de So
ria, 
Hago saber: Que en este Juz

gado Municipal pende demanda a 
juicio verbal civil, con solicitud 
de embargo preventivo, presen
tada por don Santiago Calvo 
Sarmego, de esta localidad, con-
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por categorías de población, en los siete grupos siguientes, con arreglo al artículo 300 del Estatuto Municipal. (Continuación}

(íftpítulo X.

Instruooión 
pública
Pesetas Gts.

Capítulo XI

Obras 
públicas
Peseta» Cts.

Capitulo XII

Montes

Capítulo xiii ; Capítulo xiv Capítulo XV

Mbncomuiii- 
dadea

Pe.sBtas cts.

Capítulo XVI

Entidades 
menores
Pesetas Cts.

Capítulo xvii^

Agrupación 
forzosa del ;
Municipio

Pesetas Cts. ;

Capítulo xviii

Imprevistos

Pesetas Cts.

Capítulo xix

Resultas

Pesetas Cts,

TOTALFomento de 
los interese» 
oomuna’es

Pesetas Cts.

Servicios 
municipali- 

zados
Peseta* Cts.Pesetas Pesetas Cts.

A 2.999 HABITANTES
550 1550 4350 lóOi 35 1200 40660 90

3557 50 23570 500 1502 — 1600 86525 06
3625 2725 465 1000 38379 52
950 2600 700 30540 77

1300 2550 2607 550 34857 41
2785 2875 3000 391 90 1000 60335 94
1600 500 1000 800 29955 16

1390 1610 1450 1852 736 34067 06
1080 85 450 lOO 1025 230 400 25327 30
1473 75 1600 470 55 900 47525 27
1015 too 90 1085 900 23318 37

2115 1390 2564 300 33397 64
1450 17000 4470 04 1000 124394 48
2000 6500 2249 51104 53
1930 3025 900 3200 305 38000
6476 25 7800 500 1010 65 1000 81888 73
2256 35 1100 597 50 1119 01 345 1000 31818 57

ÓOO 1500 156 50 1816 1000 33357 97
2350 1050 500 1241 890 50 26638
2100 5900 1250 3150 1000 71875 93
3770 4050 1230 32 40 1700 63663 05
600 4300 1080 40 1475 337 794 32 31490
>30 700 890 4250 1000 29189 29

1000 11100 2600 450 200 1500 43450 79
325 300 900 55<1 1500 31649 ,58
825 5079 17 100 975 800 29785 90

1815 2194 50 1214 550 300 566 50 28135 85
1400 2412 04 1215 850 45332 75
3470 23850 1300 500 500 2500 109733 96
4560 05 1880 280 835 800 71 26854
2600 2575 20 1310 2490 700 52187 40

25 550 1000 325 1200 28457 84
1025 2559 60 12282 45 1609 29 86152 29
1421 57 4850 3400 600 47057 04

3100 792 1921 40 1000 45589 83
800 5350 150 1001 50 160 600 37759 66

4425 2350 2134 2580 500 35 46085
2100 1500 1500 1425 2000 73654 78
300 300 1770 614 20 500 20850

1350 2000 30 1350 500 43204 36
2600 1000 1277 50 850 500 1058 /0 38000
2000 890 1110 3340 1000 31397 35

864 35577 54 1565 77 800 61576 98
1395 07 600 420 745 525 21453 77
1660 1900 2600 37057 81
620 950 250 1000 32562

83580 39 207818 05 41184 35 61434 79 » 3677 > 9318 90 46735 37 2086300 48

tra don Victorio Ruiz y Ruiz, de 
Navajún (Logroño), sobre recia* 
mación de trescientas veinticinco 
pesetas, en cuyo expediente se 
ha dictado previdencia en el día 
de hoy, acordando señalar para 
Que tenga lugar la celebración 
del correspondiente juicio el día 
treinta del actual, a las diez de la 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plazuela, 
número 2,

Y como quiera que el deman
dado no tiene fijada su residencia 
en el lugar de su domicilio, igno
rándose el actual paradero del 
mismo, a los efectos del artículo 
269 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de Logroño, el 
cual le servirá de notificación, 
advirtiéndole que de no compare- 
cer le pararán los perjuicios a 
que haya lugar.

Dado en San Felices (Soria), a 
doce de enero de mil novecientos 

treinta y tres.—E/ Miguel Ruiz. 
—P. S. M.: El Secretario, Manuel 
de Pedro.

UinisMón MaHiJíi
VACANTE

210
Se halla vacante el cargo de 

Recaudador y Agente ejecutivo 
de este Municipio, y se anuncia 
para su provisión con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha 
lia de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía dentro 
del término de diez días, a contar 
del en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Navarrete, 16 de enero de 1933. 
—El Alcalde, Pablo Azofra.

SUBASTA
194

El día 29 del mes actual, a las 
nueve de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta villa la subasta pública para 
el servicio de recaudación en ge
neral de cuantos cobros hayan 
de efectuarse durante el año 1933, 

’con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal de 
diez a doce de la mañana todos 
los días laborables.

Villamediana de Iregua, a 15 
de enero de 1933-—El Alcalde, 
Angel García.

ANUNCIO
120

Con el fin de que las Comisio
nes de evaluación de las Utilida
des puedan con exactitud esti
marlas para la base de forma
ción del reparto general de utili

dades del ejercicio actual, todos 
los vecinos y forasteros terrate
nientes que tengan enclavadas 
sus riquezas dentro del término 
municipal de esta villa, presen
tarán en el plazo de quince días 
relación de sus utilidades, ren
tas, etc., ante esta Alcaldía, pre
viniéndoles que de no presentar
las, las comisiones procederán a 
estimarlas a cargo y a costa de 
los morosos, sin perjuicio de pro
poner a la autoridad les sean im
puestas las multas que al caso 
den lugar.

Santa Coloma, 8 de enero de 
1933.— El Alcalde presidente. 
Juan Santa María.

EDICTO
150

Formado por esta Junta ve
cinal de esta Entidad local me
nor el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejer-
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cicio actual de 1933, queda ex
puesto al público en la Secreta- 
m municipal por término de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
nX , *^te 5.° del Real decreto da 
23 de agosto de 1924.

a 10 de enero de 
1933.—El Presidente, Eloy Ba
rahona.

ANUNCIO 62
Terminado por la Junta gene

ral el reparto de Utilidades para 
el actual año, en cumplimiento 

? 31® P’^eceptúa el artículo 
□10 del Estatuto Municipal, esta
rá de manifiesto al público en Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábi 
íes a contar desde el día 15 del 
actual y horas de diez a doce de 
la mañana y de una a siete de ía 
tarde.

©omisión Gestora ProvinCÍ^I Quintas, los mozos que a conti- . W AllVIdl nuación se relacionan; y desco- 
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de Servicios de Intendencia el paradero de los mís-

lant-nvincH. u f V vicuL, oelîiæhdencia raos asi como el de sus padres,
i se Ies cita por medio del presen- 
; te edicto, para que comparezcan 

ante este Ayuntamiento a las 
I once de la mañana de los días 
I veintinueve del mes actual y do- 
Î C® febrero próximo, con el 
I asistir a ios actos de rec- 
I tificación y cierre definitivo del 
i ^^spectivamente, y
I el día diecinueve del citado mes 
I de febrero a las nueve de ia ma- 
i asistir al acto de cía-
: sificación y declaración de sol- 
5 dados, previniéndoles que, de no 
comparecer por sí o por medio 

í de persona que legalm'ente les 
represente, les par.ará el perjui
cio a que haya lugar,

de la provincia, teniendo a la vista los estados de los DrecîesTnn'o'^çA 
^^^teulos de suministros en los pueblos cabeza de 

partido judicial Garante ei mes anterior, han fijado para el deJa fecha 
el precio medio siguiente :

Ración de pan a 70 decagramos de carne, kilogramo. . ; : 
de vino, litro.......

là
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
id 
Id.

de cebada de cuatro kilogramos 
de paja da seis kilogramos .

aceite, litro............................
de carbón, kilogramo . . . . 

leña, kilogramo . . , . .

de
de

de
de petróleo, litro. .

PTAS.

0
3 
0
1
0
2
0 
0
1

CTS.

47
81
53
39
33
05
22
24
20

’"5 se anuncia en el Boletín Oficial para r onocimiento de 
os Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible Dr«sen n«tr los suministros hS a 1”;

pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Durante el plazo de exposición 
y el de tres días más se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso 
nas o entidades comprendida.®: en 
el repartimiento.

aten 
dida ninguna reclamación que no 
se funde en hechos concretos 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justincación de lo reclamado.
D 1933.—
El Alcalde, Honorato Solozábal.

Logroño, 16 de enero de 1933,—El Presidente 
f^ne3 Moreno.—El S^cteiRTio, Benigno Macua,'

I
D on Marcos Jiménez Pérez, 
mayor contribuyente por indas- 
tria!, vecino,
PARROQUIA DE VILLAR (el)

I Don Claudio Fernández To- 
I más, mayor contribuyente o or 
j rústica, vecino.

Don Andrés Martínez Marín, 
mayor contribuyente por urbana, 
vecino,

PARROQUIA DE GARRANZO

1 Don Juan Martínez Martínez, 
I mayor cbntnbuvente por rústica, 
I vecino.

) relación que se cita

I Hernández Moreno,
\ hijo de Pedro y Felipa, que nació 
; en esta villa el día 10 de no- 
; viembre de 1912.
5 . Atejo Ibáftez Moreno, hijo de 
; Alejo y de Eusebia, que nació en 
■ la misma el 11 de enero de 1912.

EDICTO 2943
Don Cristóbal Martínez Martí- 

nez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento Constitucional i Onn ex o - 
de Poyales, I , lomas Sánchez Fernán-
Certifico: Oue ¡a CornoJ u contribuyente por ración de mi pre.^dencia en se- !

sión celebrada el día seis del ac- i que hago público por el 
tual, vistos Ió,s documentos ad- ¡ F^^^^ente edicto a fin de que los 
ministrativos, disposiciones del I legítimos presenten

— “ ’ • - - en el plazo de siete días en esta
Secretaría las reclamaciones cen
tra las listas o sobre las designa
ciones hechas.

Estatuto Municipal y la Lev de ¡ 
12 de enero último, designó vo 
cales natos de las Comisiones de 
evaluación, partes Real y Per
sonal que han de intervenir en las

miento de este Municipio para el i 
reemplazo del año 1933 se halla i 
comprendido con el número ocho - 
el mozo Ildefonso Giménez Gi- ? Pedro Romero Rueda hiio

de Aldeanueva • Román y de Saturniíia que nació :Ss^-îss-Xiiai ssíís"■>"

mozo y el de sus padres o repre- ; lomas Anguiano,
sentante legal, se le cita por el ' —— —

biero, y hora de las once y ocho ' 
respectivamente, de la mañana í 
en que tendrán lugar los actos dé = 
rectificación del alistamiento, cíe- I 
rre del mismo y clasificación de ' • , , , - ------
soldados, se presente ante esta ? ías quince, tendra lugar ¡a subas- 
Corporación a exponer lo que ; productos forestales consis- 
conduzca a su derecho y rsspon- : tente en 80 cargas de lefia de va- 

responsabiíidad que rías especies, 9 radios de encina pueda aícanzarle con arreglo a ’ aon «« v» uc enema,
la ley, evitando gue^por su WtS i ““‘««o» «J» «««I»

conduzca a su derecho y rsspon

de comparecêîicia pueda decía 
rarseie prófugo.

FORESTALES
Ayuntamiento de Bobadilla

198
Ei día 23 dei actual y hora de

ta de productos forestales consis-

para de azada

operaciones para la formación 
de! repartimiento general de 
utilidades del año 1933, a los se-1 
ñores y por los conceptos si-1 
guíenles : I

Parte Peal 1

noviembre de
Alcalde, Cristóba 

Martínez,

Dado en Aldeanueva de Ebro 
a 9 de enero de 1933,—Ei Alcal
de, Sebastián Ruiz.

QUINTAS
Ayuntamiento de Bañares

Don Cristóbal Martínez Mar- ¡ p^^^conociéndose el paradero 
tfnez, mayor contribuyente por I mozo Agapito OIsrte Rojo, 
riqueza rústica, vecino. I Francisco e Inocencia,

Don Manuel Martínez Heras í según noticias reside en el 
mayor contribuyente por urbana’ ! se le cita por medio
vecino. ’ I del presente para que comparez-

Don Manuel Sáenz Martínez Í rectificación del
mayor contribuyente por rústica’ î ®“«^amtento, rectificación defini- 
forastero. ’ I Eva y clasificación y declaración

I de soldados, que tendrán lugar a 
las doce horas del último domin-

I go de enero; doce horas del ss- 
I gundo domingo de febrero, y 
J nueve horas del tercero de febre-. 
I ro, bien entendido que la incom- 
I parecencia a tales actos y la no 
¿ representación en ellos, llevarán 
f consigo la declaración de pró- 
I fugo.

Bañares, 10 enero 1933.—El 
Alcalde, Doroteo Gómez.

Don Cristóbal Martínez Mar I mrkw7Z%«« __ _ a I

Don Ambrosio Pérez Fernán- í f 
dez, mayor contribuyente por i 
industrial, vecino.

Parte Personal
PARROQUIA DE POYALES

Don Eustaquio Reinares Mar
tínez, mayor contribuyente por 
rústica, vecino.

Don Emeterio Lasheras Mi
guel, mayor contribuyente por 
urbana, vecino.

PARROQUIA DE NAVALSAZ

Don Paulino Tomás María, ma
yor contribuyente por rústica 
vecino. ’

Don Baudilio Martínez Heras, 
mayor contribuyente por urbana, 
vecino,

?
§

I

I

Ayuntamiento de Aldeanueva 
de Ebro

148
Don Sebasíián Ruiz Fernández, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Aldeanueva de Ebro, 
Hago saber; Que en el alista-

Ayuntamiento de Alesanco 
200

Ignorándo.se el paradero de los 
Gonzá ez González 

y Telesforo Ibáñez Hidalgo, in
cluidos en d alistamiento de esta ' 
villa para el reemplazo del año 
actual, se ¡es cita por medio del ■ 
presente para que concurran a la 
rectificación del alistamiento, cié- ¡ 
rre definitivo y clasificación y de- i 
claración de soldados, actos que 1 
respectivamente tendrán lugar i 
en esta Casa Consistorial en los í 
días 29 del actual, a las doce; 12 ‘ 
de febrero próximo, a la misma i 
hora, y 19 del mismo febrero, a < 
las diez. ¡

Alesanco, 14 de enero de 1933. i 
-El Alcalde, Leandro Fernández, ?

y 6 sacos de cisco.
Tasación: 320 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

Casa Consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que se leerá en el 
acto.

Bobadilla, 14 de enero de 1933. 
—El Alcalde, Evaristo Lacalle,

Ayuntamiento de Anguiano 
173

Don Tomás Anguiano del Cam
po, Alcalde - Presidente de i 
Ayuntamiento de esta villa de 
Anguiano,
Hago saber : Que en el alista

miento formado por este Ayun
tamiento para el presente año 
1933, han sido incluidos como 
comprendidos en él caso 5.° del 
artículo 96 del Reglamento de

f 
4 
i
Í

s

I

cÎ

I SUBASTA DE PASTOS 
I Comunidad de Labradores 
I de Paro
i 192
I El Presidente de la Comunidad 
i de Labradores de Haro, hace sa

ber a los ganaderos que tengan 
interés en adquirir derecho al 
pastoreo en este término munici
pal, que el día 22 de los corrien
tes, a las doce de su mañana y 
en su domicilio, sito en ¡a Casa 
Consistorial de esta ciudad, ten
drá lugar ia subasta de los mis
mos, bajo el tipo de seis mil dos
cientas pesetas y condiciones que 
en las oficinas de ía misma Co
munidad están de manifiesto du
rante las horas de doce a una de 
la mañana y de siete a nueve de 
ia noche.

Haro, 10 de enero de 1933.—El 
Presidente, José María Sáez de 
Santa María.

Imprenta ProvincmL —* Logroño
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